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Dieciséis de febrero de dos mil veintiuno  

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 00082 
RADICADO N° 2019-00281-00 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia instaurado por JOSÉ ARCÁNGEL 

SALDARRIAGA ORREGO en contra de TRANSPORTES Y SUMINISTROS 

JHON ARENA S.A.S y JHON JAIRO ARENAS HERNÁNDEZ, estando como se 

encuentra integrada en debida forma la Litis y habiéndose contestado en término 

la demanda, se ordena su devolución para que en el término de cinco (5) días 

se adecúe, teniendo en cuenta las exigencias previstas en el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del C. P del Trabajo y de la 

Seguridad Social, so pena de darse por no contestada la demanda.  

 

- En los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, allegar prueba del envío 

del poder desde el canal digital del demandante o aportar el mismo con 

presentación personal del demandado en notaría.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 26 

              Hoy 17 de febrero de 2021 a las 8 a.m 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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